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Se introduce un nuevo artículo 133 bis, dentro del título IX, con el siguiente contenido:  
 

«Artículo 133 bis. Infracciones y sanciones relacionadas con la obligación de utilizar un sistema 
que garantice la integridad, conservación, trazabilidad, inviolabilidad y remisión de los ficheros 
que documenten las entregas de bienes y prestaciones de servicios.  
 

1. CONSTITUYEN INFRACCIONES TRIBUTARIAS:  
 

a) El incumplimiento de la obligación de utilizar un sistema informático que garantice la integridad, 

conservación, trazabilidad, inviolabilidad y remisión de los ficheros que documenten las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios en los términos y con los requisitos establecidos 

en el artículo 122 bis de esta norma foral y en sus disposiciones de desarrollo.  

 

b) La destrucción, borrado o manipulación del sistema informático, software, archivos o ficheros 

informáticos, a los que hace referencia el artículo 122 bis de esta norma foral, ya sea 

manualmente o a través de un proceso informático.  
 

2. LAS SANCIONES ASOCIADAS A LA INFRACCIÓN PREVISTA EN LA LETRA A) DEL 
APARTADO 1 ANTERIOR, SERÁN LAS SIGUIENTES:  

 

a) Con carácter general, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 20 por 100 de 

su cifra de negocios en el ejercicio anterior, con un mínimo de 20.000 euros. En el caso de que 

el ejercicio anterior hubiera sido inferior al año natural, se elevará al año la magnitud 

correspondiente a la cifra de negocios. En el supuesto de inicio en el ejercicio de la actividad 

económica, se atenderá a la cifra de negocios correspondiente al primer ejercicio, y si éste 

fuese inferior a un año, será el resultado de elevar al año la magnitud correspondiente a la cifra 

de negocios de dicho ejercicio. Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado de acuerdo 

con lo dispuesto en esta letra en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los 

cuatro años anteriores a la comisión de la infracción prevista en la letra a) del apartado 1 

anterior, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 30 por 100 de su cifra de 

negocios en el ejercicio anterior, con un mínimo de 30.000 euros.  

 

b) No obstante lo dispuesto en la letra a) anterior, cuando el incumplimiento sea con respecto a 

una o varias entregas de bienes o prestaciones de servicios, la sanción consistirá en multa 

pecuniaria fija de 2.000 euros por cada operación con respecto a la cual se haya producido el 

incumplimiento. La sanción resultante de lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso 

podrá ser superior a la que derive de la aplicación de lo dispuesto en la letra a) anterior. esta 

letra en virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años 7 anteriores 

a la comisión de la infracción prevista en la letra a) del apartado 1 anterior, se impondrá la 

sanción prevista en el primer párrafo de la letra a) anterior.  
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3. LAS SANCIONES ASOCIADAS A LA INFRACCIÓN PREVISTA EN LA LETRA B) DEL 
APARTADO 1 ANTERIOR, SERÁN LAS SIGUIENTES:  

 

a) Multa pecuniaria proporcional del 20 por 100 de su cifra de negocios en el ejercicio anterior, 

con un mínimo de 40.000 euros.  

La aplicación de esta sanción será incompatible con la aplicación de la sanción establecida en 

la letra a) del apartado 2 anterior.  

En el caso de que el ejercicio anterior hubiera sido inferior al año natural, se elevará al año la 

magnitud correspondiente a la cifra de negocios. 

En el supuesto de inicio en el ejercicio de la actividad económica, se atenderá a la cifra de 

negocios correspondiente al primer ejercicio, y si éste fuese inferior a un año, será el resultado 

de elevar al año la magnitud correspondiente a la cifra de negocios de dicho ejercicio.  

Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado conforme a esta letra a) en virtud de 

resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la 

infracción a que se refiere la letra b) del apartado 1 anterior, la sanción consistirá en multa 

pecuniaria proporcional del 30 por 100 de su cifra de negocios en el ejercicio anterior, con un 

mínimo de 60.000 euros.  

 

b) Cuando la Administración tributaria compruebe que en la destrucción, borrado o manipulación 

a que se refiere la letra b) del apartado 1 anterior, ha intervenido la persona o entidad que ha 

desarrollado el software o cualquier otra distinta del contribuyente, se considerará asimismo a 

las citadas personas o entidades intervinientes como sujetos infractores, y todas ellas serán 

sancionadas con multa pecuniaria fija de 40.000 euros.  

Cuando el sujeto infractor interviniente hubiera sido sancionado conforme a esta letra b) en 

virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la 

comisión de la infracción a que se refiere la letra b) del apartado 1 anterior, será sancionado 

con multa pecuniaria fija de 60.000 euros.  

 

c) Cuando el contribuyente haya desarrollado el software y a su vez haya cometido la infracción 

prevista en la letra b) del apartado 1 anterior, ésta se sancionará según lo dispuesto en la letra 

a) de este apartado.  

A los efectos de este apartado, se considerará que una persona o entidad ha intervenido en la 

destrucción, borrado o manipulación a que se refiere la letra b) del apartado 1 anterior, entre 

otros supuestos, cuando:  

 

- Haya alterado el sistema informático o software, archivos o ficheros informáticos.  

- Haya tenido o tenga, de alguna forma, el control sobre el sistema informático o 

software, archivos o ficheros informáticos.  

- Disponga o ponga a disposición de otras personas o entidades, sistemas, medios o 
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métodos para las citadas destrucción, borrado o manipulación.  

- Haya dictado, facilitado o mostrado instrucciones para las citadas destrucción, 

borrado o manipulación.  

 

Ayudas y deducciones fiscales 
«Disposición adicional vigesimosegunda. Deducción para el fomento de la implantación de un sistema 

informático que garantice la integridad, conservación, trazabilidad, inviolabilidad y remisión de los 

ficheros que documenten las entregas de bienes y prestaciones de servicios.  

 

1. Durante los períodos impositivos que se inicien desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2022, los contribuyentes que estén obligados a la utilización de un sistema informático 

que cumpla los requisitos a los que hace referencia el artículo 122 bis de esta norma foral, tendrán 

derecho a una deducción en la cuota íntegra del 30 por 100 del importe de las inversiones y de los 

gastos realizados relacionados con su implantación que se especifican a continuación:  

 

a) Adquisición de equipos y terminales, con su software y periféricos asociados, que permitan 

cumplir con la obligación a la que se refiere el artículo 122 bis de esta norma foral.  

b) Adquisición del software de firma electrónica a implementar para dar cumplimiento a las 

obligaciones relacionadas con los ficheros que documenten las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios.  

c) Instalación e implantación de los equipos y sistemas anteriores.  

 

2. No procederá la deducción por las inversiones y gastos realizados con posterioridad a que se haga 

exigible, para cada contribuyente, la obligación prevista en el artículo 122 bis de esta norma foral.  

 

3. La base de la deducción estará constituida por el importe de las inversiones y los gastos 

mencionados en el apartado 1 anterior y se calculará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 

del artículo 67 de esta norma foral.  

La base de la deducción así calculada no podrá ser superior al 1 por 100 de la cifra de negocios de 

la entidad del ejercicio en que se genere la deducción, con un límite máximo de 3.000 euros. 9  

En el supuesto de que el ejercicio sea inferior al año natural o de inicio en el ejercicio de la actividad 

económica, se elevará al año la magnitud correspondiente a la cifra de negocios.  

 

4. El hecho de que la entidad no cumpla con la obligación establecida en el artículo 122 bis de esta 

norma foral en la fecha en la que le resulte exigible, supondrá la pérdida del derecho a aplicar la 

deducción.  

En el caso de que el contribuyente ya hubiera aplicado la deducción, ello determinará la obligación 

de ingresar las cuotas no satisfechas en su momento por las deducciones practicadas, con los 
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correspondientes intereses de demora, que deberán sumarse a la cuota resultante de la 

autoliquidación del ejercicio en que se produzca el incumplimiento.  

 

5. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota podrán aplicarse en las liquidaciones de 

los períodos impositivos que concluyan en los treinta años inmediatos y sucesivos.  

 

6. Un mismo gasto o inversión no podrá dar lugar a la aplicación de la deducción en más de una 

entidad ni podrá dar lugar a la aplicación de distintas deducciones de las previstas en este impuesto 

en la misma entidad. Tampoco dará lugar a la aplicación de esta deducción cuando haya servido 

para materializar la reserva especial para el fomento del emprendimiento y el reforzamiento de la 

actividad productiva a que se refiere el artículo 53 de esta norma foral.  

Esta deducción será incompatible con cualesquiera otros beneficios tributarios relacionados con 

las mismas inversiones o gastos, excepto en lo que se refiere a la libertad de amortización, la 

amortización acelerada y la amortización conjunta.  

 

7. Las sociedades patrimoniales a las que se refiere el artículo 14 de esta norma foral podrán aplicar 

la deducción recogida en esta disposición.  

 

8. La aplicación de esta deducción tiene el carácter de opción que podrá ejercitarse de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 115 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 

Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, y en los apartados 2 y 3 del artículo 128 de esta 

norma foral.» 

 
- Realice una acción u omisión que, aunque por sí sola no tenga entidad suficiente para ser 

considerada destrucción, borrado o manipulación, se trate de una acción u omisión que forma 

parte de dicho proceso y que, unida a la actuación u omisión de otras personas o entidades, 

conlleva las citadas destrucción, borrado o manipulación.  

 

9. Las infracciones y sanciones establecidas en este artículo serán compatibles con las previstas en 

el artículo 206 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 

de Gipuzkoa.  

No obstante, cuando se imponga una de las sanciones previstas en el apartado 2 anterior, no 

procederá la imposición de la sanción prevista en el segundo párrafo del artículo 206.2.b) de la 

Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa.  

 

10. A las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores les resultará 

de aplicación, en su caso, la reducción prevista en el apartado 5 del artículo 192 de la Norma Foral 

2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa.» 
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